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QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE A LA SEÑORA DEOLINDA GIMÉNEZ VDA DE

HERRERA

Et CO\TGRESO DE I,A IIuACXON PARAGI,'AYA SANCIOT{A CON R'ERZA DE

LEY

Artículo lo.- Conédese pensión graciable de G. 1.300.000 (Guaraníes un millón trescientos
mil) mensuales, a favor de la señora Deolinda Giménez Vda. de Henera, con Cédula de ldentidad N'
3.423.436, viuda delexcombatiente de la Guena delChaco, Segundo Henera Díaz.

Artículo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Direcclón de Jubilaciones y

Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 4o.- Gomuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados, a los dos dias del mes
dé agosto del añ-o dos mil siét'e, y pot la Honorable Gámara dé Senadores, _a los ocho-días del

gged.qnd.g sancionado el mismo, de coqformidad con
lo dispuesto en el 21Ld6 la Constitución Nacional.

Femández
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tsunción,J! ¿.rm7'¿r)/e' ¿e2oo7.
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

Gántlilo'Vera Beiará


